
JUZGADO CATORCE CIVIL MUNICIPAL 

Bogotá D. C., Dieciocho (18) de Enero del año dos mil veintiuno (2021).- 
 
 

RAD: EXPEDIENTE NUMERO 2020 - 00061. 
 
 
De acuerdo con el anterior informe rendido por la secretaría y en atención a 
lo solicitado en el escrito que obra a folio precedente, allegado por la 
apoderada judicial de la parte solicitante de la prueba, el Despacho, 
 
DISPONE: 
 
Señalar nuevamente la hora de las 9am del día 25 del mes de febrero del 
presente año, para que comparezca a este Despacho Judicial el señor 
GASTON GONZALO JORQUERA CASANOVA, en su condición de 
Representante Legal de la sociedad GASTON JORQUERA 
VENTANALES S. A. S., o quien haga sus veces, a fin de que absuelva el 
interrogatorio de parte objeto de la presente acción-. 
 
El solicitante de la prueba deberá informar en forma oportuna a la persona 
citada, la fecha y la hora en la que debe comparecer al Despacho a absolver 
el interrogatorio de parte requerido.  Dichas comunicaciones deberán ser 
remitidas por un medio que sea idóneo y eficaz, de lo cual se deberá dejar 
constancia en el expediente (C. G. del Proceso, artículos 291 y 292, en 
armonía con el artículo 8° del Decreto 806 de 2020.- 
 
Notifíquese el presente auto a la parte actora mediante anotación por estado.- 
 
NOTIFIQUESE, 
 
Constancia Secretarial: La presente providencia se notifica por anotación en 
Estado Electrónico No. 004, hoy 19 de enero de 2021. Indira Rosa Granadillo 

Rosado – Secretaria. 
 
 

Firmado Por: 
 

OSCAR LEONARDO ROMERO BARRENO  
JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 014 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 
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